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ANEXO XXIII 

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICO EN MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS 

1. Identificación del Título.

 El Título Profesional Básico en Mantenimiento de Viviendas queda identificado por los siguientes elementos: 

Denominación: Título Profesional Básico en Mantenimiento de Viviendas. 

Nivel: Formación Profesional Básica. 

Duración: 2000 horas. 

Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento. 

Referente europeo: CINE-3.5.3. (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

2. Organización de las enseñanzas.

Las enseñanzas conducentes a la obtención del Título Profesional Básico en Mantenimiento de Viviendas 
conforman un Ciclo Formativo de Formación Profesional Básica y están constituidas por los objetivos 
generales y los módulos profesionales. 

2.1 Objetivos generales. 

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 

a) Identificar las herramientas, máquinas y medios de montaje y mantenimiento, describiendo sus
características y aplicaciones para seleccionar las herramientas y máquinas y los medios necesarios en 
la intervención. 

b) Utilizar diferentes técnicas para realizar zanjas y rozas de instalaciones, utilizando las herramientas
más adecuada y en condiciones de calidad y seguridad. 

c) Aplica técnicas de replanteo/trazado utilizando croquis y planos de pequeñas instalaciones
electrotécnicas y de fontanería para la apertura de rozas y zanjas. 

d) Construir conducciones de fluidos aplicando técnicas básicas de soldadura y unión, identificando las
principales fases del proceso y las características básicas de los elementos utilizados para ensamblar 
tuberías de cobre, PVC y nuevos materiales. 

e) Realizar pruebas de estanqueidad reglamentaria relacionando especificaciones de las instalaciones
domésticas de distribución, evacuación y saneamiento con las comprobaciones que es preciso realizar. 

f) Identificar los elementos que intervienen en las instalaciones básicas de riego automático, así como
sus características, elaborando el listado de elementos que intervienen en una estructura sencilla para 
el montaje de dichas instalaciones. 

g) Realizar operaciones de montaje instalaciones básicas de riego automático y la prueba funcional.
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h) Relacionar los elementos de redes domésticas de distribución, evacuación y saneamiento con los
sistemas para su instalación, sujeción y regulación acoplando griferías, válvulas de corte y tuberías de 
desagüe para montar equipos sanitarios. 

i) Realizar operaciones montaje de redes domésticas de distribución, evacuación y saneamiento y
efectuar presupuestos de pequeñas instalaciones habituales. 

j) Realizar operaciones de montaje de equipos de aire acondicionado y climatización doméstica y de
mantenimiento de usuario, interpretando manuales de uso. 

k) Realizar operaciones de ensamblaje y construcción de conductos de la instalación de redes
convencionales de ventilación aplicando técnicas básicas de mecanizado y unión. 

l) Instalar y desinstalar elementos sencillos de instalaciones electrotécnicas y domóticas de viviendas
describiendo la función que realiza y pruebas a realizar. 

m) Realizar operaciones de revestimiento continuo de superficies y pintado, así como colocación de
elementos cerámicos (solado y alicatado), aplicando la técnica más adecuada y utilizando adhesivos, 
pastas y morteros necesarios para cada intervención. 

n) Realizar operaciones de uniones fijas y desmontables de elementos de muebles pequeños y sencillos
y montar y desmontar herrajes y cerraduras sencillas, así como identificar y montar complementos y 
accesorios del hogar más habituales, aplicando la técnica correspondiente. 

ñ) Mecanizar elementos sencillos de materiales metálicos y no metálicos utilizados en la vivienda 
aplicando la técnica requerida en función del elemento y material. 

o) Realizar operaciones de verificación del conexionado y el montaje de elementos instalados o
sustituidos, utilizando los equipos de medida requeridos y realizando las pruebas funcionarles 
correspondientes. 

p) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento científico
como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y resolver problemas 
básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

q) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar el
razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y 
gestionar sus recursos económicos. 

r) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y ponerlos en
relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para permitir el desarrollo y 
afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el que se encuentra. 

s) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio natural,
comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las consecuencias 
que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental. 

t) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido crítico las
tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información en el entorno 
personal, social o profesional. 
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u) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas análisis
básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el 
patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas. 

v) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, claridad y
fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en su caso, la lengua 
cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la actividad laboral. 

w) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de forma oral y
escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional. 

x) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, evolución
histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las sociedades 
contemporáneas. 

y) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, aplicándolos
en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos. 

z) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de la
vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

aa) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí mismo, 
la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la actividad 
profesional como de la personal. 

bb) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando con 
ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y como 
medio de desarrollo personal. 

cc) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse, 
aprender y facilitarse las tareas laborales. 

dd) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de utilizar las 
medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las demás 
personas y en el medio ambiente. 

ee) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su trabajo, 
proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 

ff) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

2.2 Módulos profesionales. 

a) Módulos profesionales asociados a unidades de competencia:

3023. Redes de evacuación. 

3024. Fontanería y calefacción básica. 

3025. Montaje de equipos de climatización. 
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b) Otros módulos profesionales:

3088. Mantenimiento básico de instalaciones electrotécnicas en viviendas. 

3090. Operaciones de conservación en la vivienda y montaje de accesorios. 

3009. Ciencias aplicadas I. 

3019. Ciencias aplicadas II. 

3011. Comunicación y sociedad I. 

3012. Comunicación y sociedad II. 

3096. Formación en centros de trabajo. 

3. Desarrollo de los módulos profesionales.

Módulo Profesional: Mantenimiento básico de instalaciones electrotécnicas en viviendas.

Código: 3088  

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Identifica elementos, equipos y herramientas utilizados en instalaciones eléctricas de viviendas,
describiendo sus características y aplicación.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los conductos tubos, canaleta y accesorios de fijación, según el tipo de instalación
(empotrado, de superficie, entre otros). 

b) Se han identificado los distintos tipos de conductores según su aplicación en las instalaciones
eléctricas. 

c) Se han clasificado las cajas, registros, los mecanismos (interruptores, conmutadores y tomas de
corriente, entre otros) según su función y aplicación. 

d) Se han identificado las luminarias y su fuente de luz (fluorescente, halógeno, y otros), relacionándolos
con el espacio y utilización donde van a ser colocadas. 

e) Se han identificado los elementos típicos utilizados en las instalaciones domóticas y describiendo
características principales. 

f) Se han asociado las herramientas seleccionadas con las operaciones que se van a realizar.

g) Se han seleccionado elementos, equipos y herramientas de instalaciones eléctricas/domóticas para
efectuar su montaje y mantenimiento 

2. Realiza operaciones de montaje de canalizaciones, soportes y cajas de instalaciones eléctricas básicas de
baja tensión y/o domótica de viviendas, efectuando el replanteo del trazado y aplicando la técnica de
montaje correspondiente
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a) Se ha realizado el trazado utilizando croquis y planos básicos de instalaciones comprobando que
corresponde el trazado realizado con los planos. 

b) Se han preparado los espacios destinados a la ubicación de cajas y canalizaciones.

c) Se han aplicado diferentes técnicas en la sujeción de tubos y canalizaciones (mediante tacos y
tornillos, abrazaderas, grapas, fijaciones químicas, entre otros). 

d) Se han realizado las operaciones de montaje de canalizaciones, soportes y cajas de la instalación
eléctrica, respetando la integridad de los mismos. 

e) Se han montado las cajas de registro y conexión de elementos y domóticas, respetando la integridad
de los mismos. 

f) Se han realizado los trabajos utilizando los equipos de protección individual requeridos con seguridad,
orden y limpieza. 

3. Realiza operaciones de cableado entre elementos, bajo tubo o superficie de las instalaciones eléctricas
de baja tensión y/o domóticas, aplicando técnicas de montaje de acuerdo a la tipología de los
conductores y las características de la instalación.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las características principales de los conductores (sección, aislamiento, color, entre
otras).

b) Se han descrito los tipos de agrupación de conductores, según su aplicación en la instalación (cables
monohilo, cables multihilo, mangueras, entre otros). 

c) Se han relacionado los colores de los cables con su aplicación, de acuerdo al código correspondiente.

d) Se han identificado los tipos de guías pasacables más habituales la forma de sujeción, describiendo
su utilización. 

e) Se ha aplicado técnicas de sujeción del cable en la guía en función del tipo de cable y ocupando el
mínimo espacio. 

f) Se han introducido los cables por el tubo correspondiente sin dañar sus características.

g) Se han aplicado la técnica requerida para el montaje de cables en montaje de superficie asegurando
su fijación y estética. 

h) Se han preparado los cables tendidos dejando la longitud adecuada para posibilitar su conexionado y
el etiquetado de los mismos. 

i) Se han utilizado los equipos de protección individual requeridos.

j) Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.

4. Realiza operaciones de montaje y sustitución de mecanismos y elementos de las instalaciones eléctricas
y/o domóticas de viviendas, aplicando la técnica de conexión requerida y los elementos de conexión
correspondientes.

Criterios de evaluación: 
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Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los mecanismos y elementos de las instalaciones describiendo sus características.

b) Se han descrito las principales funciones de los mecanismos y elementos (interruptores,
conmutadores, sensores, entre otros), en las instalaciones 

c) Se han colocado y fijado mecanismos, detectores y sensores de las instalaciones electrotécnicas de la
vivienda aplicando las técnicas correspondientes. 

d) Se han preparado los terminales de conexión según su tipo.

e) Se han conectado los cables con los mecanismos y aparatos eléctricos, asegurando un buen contacto
eléctrico y la correspondencia entre el cable y el terminal del aparato o mecanismo. 

f) Se han colocado embellecedores y tapas cuando así se requiera.

g) Se han utilizado las herramientas y materiales según requerimientos y seguridad requerida.

5. Comprueba el funcionamiento de instalaciones eléctricas y/o domóticas de viviendas, relacionando la
disfunción producida con el mecanismo, elemento afectado o mala conexión.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las averías tipo en instalaciones eléctricas y domóticas de viviendas, indicando el
elemento afectado. 

b) Se han comprobado los efectos producidos por una disfunción o mala conexión de los elementos
electrotécnicos en el funcionamiento de la instalación. 

c) Se han comprobado el funcionamiento eléctrico de elementos de instalaciones utilizando los equipos y
herramientas requeridas 

d) Se ha comprobado el funcionamiento la instalación y de sus elementos efectuando pruebas
funcionales o comprobaciones eléctricas elementales. 

e) Se han aplicado las normas de seguridad en las intervenciones realizadas.

Duración: 156 horas.

Contenidos básicos: 

Identificación de elementos, equipos y herramientas utilizados en instalaciones eléctricas de viviendas: 

Instalaciones de enlace. Partes. 

Instalaciones en viviendas: grado de electrificación. 

Instalaciones con bañeras o duchas. 

Características de una instalación eléctrica tipo de vivienda. Conductores y Componentes (cajas, registros, 
los mecanismos interruptores, conmutadores y tomas de corriente, entre otros). Funcionamiento. 
Clasificación. Instalaciones tipo. Circuitos. 

00
10

35
86



Número 241 - Lunes, 19 de diciembre de 2016

página 2072 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

Características de una instalación domótica tipo de vivienda. Conductores y Componentes. 
Funcionamiento. 

Características y tipos de elementos: cuadro de distribución, elementos de mando y protección. 

Puesta a tierra de las instalaciones. 

Protección contra contactos directos e indirectos. Dispositivos. 

Herramientas y equipos utilizados en el montaje de instalaciones. Características y modo de empleo. 

Seguridad en las instalaciones. 

Montaje de canalizaciones, soportes y cajas en instalaciones eléctricas de baja tensión y/o domóticas en 
viviendas:

Tipos de las canalizaciones. Características. Componentes (tubos metálicos y no metálicos, canales, 
bandejas y soportes, entre otros). 

Técnicas de montaje en función del tipo de instalación: instalación eléctrica o domótica, empotrada, en 
superficie o aérea. (Croquis elementales, materiales, herramientas, equipos, taladrado, tipos de superficie. 
Fijaciones, tipos y características.).  

Operaciones de preparación, mecanizado y ejecución de: cuadros o armarios, canalizaciones, cables, 
terminales, empalmes y conexionados. Medios y equipos. 

Medios y equipos de seguridad. Prevención de accidentes. Normativa básica de seguridad eléctrica. 
Riesgos en altura. 

Cableado entre equipos y elementos de instalaciones eléctricas y domóticas de viviendas: 

Características y tipos de conductores: aislados y no aislados, monohilo, multihilo, mangueras, barras, 
Colores de los cables, entre otros. 

Técnicas de instalación y tendido de los conductores. Guías pasacables, tipos y características. 
Precauciones.

Elementos de circuitos eléctricos y domóticos. Importancia de la separación de circuitos. Identificación y 
etiquetado.

Medidas de seguridad y protección. 

Sustitución y/o montaje de mecanismos y elementos de las instalaciones eléctricas/domóticas en viviendas: 

Aparatos de protección. Tipos y características. Fusibles, interruptor de control de potencia, interruptor 
diferencial, interruptores magneto- térmicos, entre otros. 

Técnicas de montaje/sustitución de componentes en las instalaciones. 

Técnicas de instalación y fijación sobre raíl. Conexión. Aparatos de maniobra. 

Interruptores, conmutadores, pulsadores, entre otros., Tipos y características. Montaje y fijación. Conexión. 

Tomas de corriente: Tipos, Instalación y fijación. Conexión. 
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Receptores eléctricos. Luminarias, motores, timbres, entre otros. Instalación y fijación. Conexión. 

Montaje e instalación de elementos domóticos. 

Medidas de seguridad y protección. 

Comprobación del funcionamiento de instalaciones eléctricas y/o domóticas de viviendas: 

Medida de las magnitudes eléctricas básicas: tensión, intensidad, resistencia y continuidad y aislamientos, 
entre otros. 

Relaciones básicas entre magnitudes eléctricas. 

Averías tipo en edificios de viviendas. Síntomas y efectos. Comprobaciones. 

Equipos de medida. Procedimientos de utilización. 

Precauciones y medidas de seguridad y protección. 
Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de realizar 
operaciones de montaje de instalaciones eléctricas de baja tensión y domóticas en edificios.

La definición de esta función incluye aspectos como:

La identificación de equipos, elementos, herramientas y medios auxiliares.

El montaje de equipos, canalizaciones y soportes. El tendido de cables.

El mantenimiento de usuario o de primer nivel.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d), l), o), x), y), 
z), aa), bb), cc), dd), ee), ff) del ciclo formativo; y las competencias profesionales, personales y 
sociales a), b), f), h), k), l), u), v), w), x), y), z), aa) del título.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre:

La identificación de los equipos, medios auxiliares, equipos y herramientas para la 
realización del montaje y mantenimiento de las instalaciones.

La aplicación de técnicas de montaje de equipos y elementos de las instalaciones.

La realización de medidas de las magnitudes específicas de las instalaciones.

Módulo Profesional: Operaciones de conservación en la vivienda y montaje de accesorios.  

Código: 3090  

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Realiza operaciones de preparación y mantenimiento del puesto de trabajo, seleccionando herramientas,
medios auxiliares y materiales que se van a utilizar.
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a) Se han identificado las herramientas, medios auxiliares y materiales, describiendo sus características
y forma de empleo. 

b) Se han identificado las distintas zonas de trabajo, según el tipo de la intervención a realizar.

c) Se han mantenido limpias y ordenadas las zonas implicadas en la intervención.

d) Se han clasificado y gestionado los residuos, según su procedencia y peligrosidad

e) Se han señalizado las zonas de actuación, utilizando los elementos de señalización en función de los
requerimientos de seguridad y peligro de las zonas de actuación. 

f) Se han identificado y descrito la utilidad y el uso de los medios auxiliares y de los elementos de
protección colectiva. 

2. Realiza operaciones de preparación y uso básico de morteros, pastas de yeso y adhesivos, relacionando
las dosificaciones e instrucciones de uso con sus aplicaciones.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los diferentes componentes de los morteros y mezclas, según su aplicación.

b) Se ha respetado la dosificación, la granulometría del árido, el tipo de cemento, los tipos de arenas y
cal en el caso de morteros. 

c) Se ha seleccionado el medio de preparación en función de la cantidad y de la composición.

d) Se ha realizado la mezcla y comprobado que presenta la debida homogeneidad.

e) Se han identificado y caracterizado los distintos tipos de revestimientos básicos.

f) Se han realizado las operaciones elementales de revestimiento

g) Se ha humedecido el paramento.

h) Se ha replanteado el paramento con maestras verticales.

i) Se han preparado los resaltes y huecos a respetar.

j) Se han aplicado el espesor mínimo del revestimiento acabado.

k) Se ha pañeado el paramento con regla.

l) Se ha humedecido el paño después de la aplicación del revestimiento.

m) Se ha operado con las herramientas aplicando los equipos de protección individual y seguridad
requeridas.

3. Realiza operaciones auxiliares de albañilería para instalaciones de fontanería, saneamiento, electricidad y
climatización, aplicando la técnica correspondientes y sin deterioro de los elementos a instalar.

Criterios de evaluación: 

a) Se han efectuado las operaciones básicas de demolición.

b) Se han realizado rozas en paramentos verticales o suelos.

Criterios de evaluación: 
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c) Se han realizado zanjas elementales aplicando la técnica correspondiente a partir de instrucciones
recibidas.

d) Se han realizado las operaciones de compactado básicas de suelos (tierras y otros).

e) Se ha limpiado la zona intervenida una vez realizada la operación.

f) Se han retirado y gestionado los residuos sobrantes de la actuación.

g) Se han fijado equipos y elementos simples de las instalaciones relacionadas.

h) Se ha comprobado el resultado obtenido y posible uso en el montaje de la instalación a realizar,
determinando las posibles medidas de corrección en función de los resultados obtenidos. 

i) Se ha operado con las herramientas adecuadas, aplicando los equipos de protección individual y
seguridad requeridas. 

4. Realiza operaciones sencillas de colocación y sustitución de elementos cerámicos, solados y alicatados; y
de revestimientos continuos de superficies aplicando la técnica correspondiente y con la estética
requerida.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha preparado la zona de trabajo, distribuyendo los materiales y herramientas a emplear.

b) Se han elimina los elementos dañados utilizando la herramienta requerida y aplicando protecciones
para no afectar a la zona en buen estado 

c) Limpia y prepara la base de la zona dañada o de la zona a intervenir, aplicando técnica
correspondiente.

d) Se han adaptado las piezas a los requerimientos de ubicación, aplicando la técnica correspondiente

e) Se han colocado los elementos cerámicos, solados o alicatados acorde con el entorno, utilizando el
material de unión o pegamento requerido 

f) Se ha comprobado el resultado de la intervención, observando el nivel, alineación con el resto de
piezas respetando la estética del conjunto. 

g) Se han retirado y gestionado los residuos sobrantes limpiado las superficies de trabajo, así como el
entorno.

h) Se ha utilizado las herramientas con los requerimientos correspondientes y con los equipos de
protección individual y seguridad requeridas. 

5. Realiza operaciones de pintado sencillas de diferentes superficies de interior y exterior aplicando las
mezclas correspondientes y la técnica requerida en función de las características de la superficie a
pintar.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha preparado la zona de trabajo, distribuyendo los materiales y herramientas a emplear.
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b) Se ha preparado la zona a pintar eliminando grietas, desperfectos, desniveles, posibles humedades
entre otros, aplicando la técnica requerida. 

c) Se ha nivelado y alisado la superficie preparándola para la intervención.

d) Se han despejado y cubierto las zonas circundantes y elementos para evitar posibles accidentes o
evitar manchas en su entorno. 

e) Se ha adecuado el color a los requerimientos solicitados o estéticos de la zona aplicando la carta de
colores correspondientes 

f) Se ha pintado la zona con las técnicas adecuadas y con la mezcla correspondiente.

g) Se ha comprobado el resultado de la intervención, identificando posibles defectos, realizando las
correcciones oportunas y respetando la estética del conjunto. 

h) Se ha limpiado y recogido el material, comprobando que no se ha manchado o dañado la zona de
trabajo.

6. Realiza operaciones auxiliares en el montaje e instalación de muebles prefabricados y sencillos aplicando
las técnicas requeridas y siguiendo instrucciones de montaje.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha descrito el procedimiento de toma de medidas y de ubicación del mueble a montar o elementos
a construir. 

b) Se han obtenido los datos y las medidas para el montaje o la construcción a partir de croquis
sencillos.

c) Se han realizado uniones fijas y desmontables de elementos de mueble sencillos aplicando la técnica
correspondiente.

d) Se ha comprobado que la inclinación del canto en las hojas es la adecuada (alambor) y que la
elección de los herrajes de apertura es la correcta (a derechas o a izquierdas). 

e) Se ha efectuado la instalación sin que los elementos arquitectónicos, cercos y precercos, las
instalaciones o las personas sufran daños. 

f) Se han aplicado las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales.

7. Realiza operaciones de ajuste de piezas, herrajes y mecanismos, relacionándolos con su función en el
elemento de carpintería o mueble.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los distintos sistemas de fijación de elementos con los soportes a los que se fijan.

b) Se han identificado los principales herrajes a utilizar en muebles y elementos de carpintería para
uniones con o sin movimiento describiendo su función. 

c) Se han enumerado los factores a tener en cuenta en el ajuste de subconjuntos en la instalación de
muebles. 
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d) Se han colocado las piezas, herrajes y mecanismos según las instrucciones de montaje, verificando
que es la adecuada y que cumplen con la función para la que fueron instalados. 

e) Se han comprobado que las herramientas y medios utilizados para la instalación son los más idóneos.

f) Se ha verificado que el desplazamiento de las piezas móviles se realiza sin impedimentos y responde a
las especificaciones requeridas. 

g) Se han aplicado las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales.

8. Realiza operaciones básicas de mecanizado sobre madera y derivados, elementos metálicos y no
metálicas con herramientas manuales o con maquinaria portátil, aplicando la técnica correspondiente en
función del material y las condiciones de mecanizado.

Criterios de evaluación: 

a) Se han seleccionado las máquinas y herramientas en función del tipo de mecanizado a realizar.

b) Se han realizado las operaciones de limado, siguiendo los procedimientos establecidos.

c) Se han realizado las operaciones de aserrado manual aplicando la técnica correspondiente.

d) Se han realizado las operaciones de taladrado, seleccionando las herramientas propias a cada
material describiendo las características de las mismas. 

e) Se ha realizado las operaciones de remachado en piezas metálicas asegurando la unión y aplicando la
técnica correspondiente. 

f) Se ha comprobado la calidad del producto resultante, corrigiendo las anomalías detectadas.

g) Se han aplicado las normas de seguridad y salud laboral, utilizando correctamente las protecciones de
las máquinas y los medios individuales de protección 

h) Se ha mantenido el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.

Duración: 320 horas.

Contenidos básicos: 

Preparación y mantenimiento del puesto de trabajo: 

Herramientas: Llana, espátula y maza, entre otras. 

Medios auxiliares: andamios, borriquetas, escaleras y otros. 

Materiales de albañilería. Características. Defectos y anomalías. 

Selección de herramientas, medios auxiliares y materiales. 

Condiciones de la descarga, suministro y almacenamiento de los diferentes materiales en función de su 
naturaleza y características. 

Identificación de señales de seguridad. 

Señalización de las zonas de actuación. 
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Equipos de protección individual. Características y uso. 

Riesgos laborales y ambientales en los trabajos de albañilería. 

Medidas de protección colectivas. 

Preparación y uso básico de pastas, morteros y adhesivos: 

Instrucciones de fabricante. Interpretación y dosificación. 

Determinación de las necesidades de la mezcla o materiales en función de la intervención. Medición y 
obtención de superficies. 

Cemento. Tipos, características y aplicaciones. 

Características y tipos de grava y arena. 

Yesos. Tipos, características y aplicaciones. 

Adhesivos. Tipos, características y aplicaciones. 

Técnica de mezclado de materiales. Precauciones. 

Hormigoneras. Tipos y uso. 

Características y tipos de guarnecidos y morteros. Continuidad entre paños. 

Técnicas elementales de revestimientos. Detección de defectos y anomalías. 

Mantenimiento y uso de herramientas. 

Condiciones de prevención y seguridad. Uso de los equipos de protección individual. 

Realización de operaciones auxiliares de albañilería: 

Herramientas y máquinas herramientas de albañilería básicas. 

Técnicas de marcaje para la realización y ubicación de elementos de instalaciones. 

Operaciones de auxiliares de albañilería para la realización de ayudas a las instalaciones de la vivienda: 
fontanería, electricidad, antenas, carpintería, climatización, entre otras. 

Clasificación y evacuación de los residuos. 

Medios auxiliares: escaleras, andamios y otros. Características, uso, aplicaciones y precauciones. 

Orden de desmontaje y montaje de medios auxiliares. 

Condiciones de prevención y seguridad. Uso de los equipos de protección individual. 

Realización de operaciones sencillas de colocación y sustitución de elementos cerámicos, solados y 
alicatados; y de revestimientos continuos: 

Materiales cerámicos, solados y alicatados. Tipos, características y aplicaciones. 

Diferenciación de los tipos de piezas en solados y alicatados. 

Equipos y herramientas empleadas en el solado y alicatado. Características. Uso. 
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Útiles empleados en el solado y alicatado: nivelación y medición. Miras, maestras, niveles y aplomados. 
Procedimientos de utilización, colocación y retirada. 

Cortadora de plaquetas. Técnicas de utilización. 

Preparación de masas y pegamentos y su relación con los elementos de cerámica, solado y alicatado a 
utilizar. 

Técnicas utilizadas en la colocación de solados y alicatados de pequeñas superficies. 

Técnicas utilizadas en la sustitución de piezas en solados y alicatados. Delimitación y preparación de la 
zona y sustitución elementos dañados. 

Precauciones a observar en la sustitución de elementos dañados. 

Condiciones de prevención y seguridad. Uso de los equipos de protección individual. 

Realización de operaciones básicas de pintado de diferentes superficies de interior y exterior: 

Materiales y pinturas. Tipos, características. 

Herramientas utilizadas en el de pintado. Tipos, características y utilización. Limpieza y conservación. 

Preparación de superficies para su pintado. 

Obtención del color en las pinturas. Carta de colores y su aplicación. Envejecido de pinturas. Técnicas de 
mezclado sencillo de pinturas. 

Uso de pinturas en función del tipo de superficie y acabado a obtener. 

Enmascarado de superficies. 

Técnicas de pintado a mano y con máquinas sencillas. 

Precauciones a observar durante el pintado. 

Corrección de pequeños defectos de pintado. 

Protección del medio ambiente y personal en su uso material y la recogida y reciclado de productos. 

Condiciones de prevención y seguridad. Uso de los equipos de protección individual. 

Realización de operaciones de montaje e instalación de muebles prefabricados y sencillos: 

Herramientas y materiales empleados en la instalación y montaje de muebles prefabricados y elementos 
de carpintería. Tipos, características y uso. 

Interpretación de croquis básicos de montaje/instalación de muebles. 

Técnicas básicas de utilización en uniones fijas y desmontables de elementos de muebles. 

Montaje de muebles prefabricados. Instrucciones de montaje. 

Herrajes en los muebles. Características y montaje. 

Precauciones a observar en el montaje de muebles. 

Protección del medio ambiente y personal en su uso material y la recogida y reciclado de productos. 
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Condiciones de prevención y seguridad. Uso de los equipos de protección individual. 

Realización de operaciones de ajuste de piezas, herrajes y mecanismos de elementos de carpintería o 
mueble: 

Herrajes, mecanismos, cerraduras, piezas y accesorios que se utilizan en el montaje de muebles puertas. 

Herramientas empleadas en las operaciones el montaje y ajustes de herrajes. Tipos, utilización y 
conservación.

Sistemas de fijación de herrajes y soportes utilizados. 

Ajustes que pueden llevarse a cabo en muebles y elementos de carpintería. 

Precauciones a tener en cuenta en la colocación y ajustes de los herrajes y accesorios. 

Condiciones de prevención y seguridad. Uso de los equipos de protección individual. 

Realización de operaciones básicas de mecanizado sobre madera y derivados, elementos metálicos y no 
metálicos: 

Herramientas y empleadas en las operaciones de mecanizado de madera y elementos metálicos. Tipos, 
utilización y conservación. 

Selección de la herramienta y útiles en función del material a mecanizar. 

Técnicas de limado. 

Técnicas de aserrado. 

Técnicas de taladrado para materiales metálicos, madera, placa de yeso laminado, hormigón, fábrica de 
ladrillo, materiales cerámicos. 

Técnicas de roscado. 

Técnicas de remachado. 

Comprobación y verificación del mecanizado. 

Tornillería, sistemas de fijación, elementos de unión, elementos para colgar cargas en paramentos 
verticales en función del tipo de construcción. 

Colocación de elementos y accesorios en cuartos de baño. 

Precauciones a tener en cuenta en la realización de mecanizados. 

Condiciones de prevención y seguridad. Uso de los equipos de protección individual. 

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para realizar operaciones de albañilería básica en 
edificios o conjunto de edificios. 

La definición de esta función incluye aspectos como: 

La aplicación de técnicas de albañilería básica. 
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Las medidas de seguridad a adoptar. 

El montaje de muebles modulares. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d), e), m), n), ñ), o), x), y), z), 
aa), bb), cc), dd), ee), ff) del ciclo formativo, y las competencias profesionales, personales y sociales a), b), c), 
i), j), k), l), u), v), w), x), y), z), aa) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las competencias del 
módulo versarán sobre: 

La preparación de tajos en la obras. 

La elaboración y tendido de pastas, morteros y adhesivos. 

Las ayudas de albañilería a los distintos oficios. 

Técnicas de montaje de muebles modulares. 

Módulo Profesional: Redes de evacuación. 

Código: 3023. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Acondiciona la zona de trabajo describiendo las operaciones a realizar e identificando equipos y
materiales.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha interpretado la documentación gráfica.

b) Se ha extraído la información relevante para llevar a cabo la preparación de la zona de trabajo.

c) Se han reconocido los elementos a instalar.

d) Se han identificado las operaciones a realizar.

e) Se ha limpiado el entorno de las zonas en las que se van a realizar los trabajos.

f) Se han acopiado los materiales, equipos y herramientas.

g) Se han realizado operaciones de apertura de rozas.

h) Se han abierto y compactado zanjas en el terreno.

i) Se han mantenido las zonas de trabajo de su responsabilidad en condiciones de orden, limpieza y
seguridad.

j) Se han aplicado las especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales
requeridas.

k) Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.

2. Monta redes generales de evacuación de agua relacionando cada componente  con la función que
realiza.
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Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado el sistema de montaje (vertical, horizontal, pendientes, conexiones, entre otros).

b) Se ha descrito la función de cada elemento en el conjunto de la instalación.

c) Se ha replanteado la instalación.

d) Se han montado los elementos (cierres hidráulicos, bajantes, colectores colgados,  elementos de
conexión, entre otros) de una red general de evacuación de un edificio tipo. 

e) Se han montado los elementos (cierres hidráulicos, bajantes, colectores colgados,  elementos de
conexión, fosa séptica, entre otros) de una vivienda unifamiliar. 

f) Se ha preparado el mortero necesario para la sujeción de las conducciones.

g) Se han conectado los elementos de la instalación.

h) Se han realizado pruebas de funcionamiento.

i) Se ha colaborado con los compañeros para la realización de los trabajos.

j) Se han aplicado las medidas requeridas por la legislación de tratamiento de aguas

k) Se ha retirado el material sobrante clasificándolo para su aprovechamiento o reciclaje.

3. Monta redes de evacuación de aguas pluviales relacionando cada componente  con la función que
realiza.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado el sistema de montaje (vertical, horizontal, pendientes, conexiones, entre otros).

b) Se ha descrito la función que realiza cada elemento en el conjunto de la instalación y su sistema de
montaje (vertical, horizontal, pendientes, conexiones, entre otros). 

c) Se ha replanteado la instalación.

d) Se han montado las conducciones de una red de evacuación de aguas pluviales de evacuación de un
edificio tipo (canalones, bajantes, colectores colgados o enterrados,  elementos de conexión, entre otros). 

e) Se han aplicado técnicas de anclaje y sujeción.

f) Se han realizado operaciones de conexionado de los elementos de la red de evacuación a la red
general (colectores, arquetas, pozos, entre otros). 

g) Se han realizado pruebas de funcionamiento.

h) Se ha colaborado con los compañeros para la realización de los trabajos.

i) Se ha retirado el material sobrante clasificándolo para su aprovechamiento o reciclaje.

j) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales y medioambientales requeridas.

4. Monta redes de evacuación de aguas residuales relacionando cada componente  con la función que
realiza.
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Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado el sistema de montaje (vertical, horizontal, pendientes, conexiones, entre otros

b) Se ha descrito la función que realiza cada elemento en el conjunto de una instalación de evacuación
de aguas residuales. 

c) Se ha replanteado la instalación.

d) Se han unido y tendido las tuberías de evacuación de aguas residuales presentándolas desde cada
equipo sanitario al colector o  bajante correspondiente. 

e) Se ha unido cada conducción de la red de evacuación de aguas residuales de un cuarto de baño a
cada equipo sanitario o elemento terminal. 

f) Se han insonorizado las tuberías de evacuación.

g) Se ha conectado la red de evacuación de aguas residuales a los elementos (colectores, arquetas,
pozos, entre otros) de la red general de evacuación del edificio. 

h) Se han realizado pruebas de funcionamiento.

i) Se ha colaborado con los compañeros para la realización de los trabajos.

j) Se han aplicado las medidas requeridas por la legislación de tratamiento de aguas.

k) Se ha retirado el material sobrante clasificándolo para su aprovechamiento o reciclaje.

5. Mantiene redes de evacuación de aguas asociando las disfunciones con su posible causa de origen.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las posibles disfunciones que puede presentar las redes generales de evacuación,
redes de aguas pluviales redes de aguas residuales. 

b) Se han relacionado las disfunciones de las distintas redes con las operaciones de mantenimiento.

c) Se han seleccionado equipos, herramientas y utillaje necesarios para las operaciones de
mantenimiento. 

d) Se han realizado operaciones de reparación y mantenimiento de instalaciones de las distintas redes.

e) Se han realizado pruebas de funcionamiento.

f) Se han aplicado las especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales
requeridas.

g) Se han aplicado las medidas requeridas por la legislación de tratamiento de aguas.

h) Se ha retirado el material sobrante clasificándolo para su aprovechamiento o reciclaje.

Duración: 156 horas.

Contenidos básicos. 

Acondicionamiento de la zona de trabajo y acopio de materiales: 
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Sistemas de unidades. Medida de magnitudes. Longitudes, superficies y volúmenes.  Equivalencias entre 
sistemas de unidades (centímetro-pulgada). 

Manejo de equipos de medida. Flexómetro, calibre, nivel, entre otros. 

Identificación de componentes. Mediciones sobre planos de instalaciones de fontanería. 

Manejo de herramientas portátiles. Taladro de mano, rebarbadora, sierra circular, compactadora, martillo 
neumático, entre otras. 

Ayudas a la albañilería. 

Marcaje de elementos. Técnicas de marcaje de cajas y rozas. 

Ejecución de zanjas. 

Colocación de medios auxiliares (escaleras, pequeños andamios, entre otros). 

Orden de desmontaje y montaje de elementos. 

Especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales aplicables. 

Condiciones de seguridad. 

Técnicas de clasificación de los residuos. 

Técnicas de evacuación de residuos

Montaje de redes generales de evacuación de aguas: 

Tipología de las instalaciones de evacuación de aguas. 

Configuraciones de los sistemas de evacuación. 

Tuberías de evacuación de redes generales. Materiales y características. Dimensiones normalizadas.

Elementos que componen las instalaciones. Cierres hidráulicos. Bajantes y canalones. Colectores. 
Elementos especiales. Sistema de bombeo y elevación. Válvulas antirretorno de seguridad. Tipología. 

Técnicas de montaje y unión de tuberías plásticas, de gres, fundición y gres. 

Legislación sobre tratamiento de aguas. 

Montaje de redes de evacuación de aguas pluviales: 

Tipología de las instalaciones de evacuación de aguas pluviales. 

Configuraciones de los sistemas de evacuación. Número de sumideros. Pendientes. 

Instalaciones de recuperación del agua de lluvia. 

Tuberías de evacuación de pluviales. Materiales y características. Dimensiones normalizadas.

Elementos que componen las instalaciones. Bajantes y canalones. Colectores. Tipología. 

Técnicas de montaje y unión de canalones y tuberías. Aplicaciones en evacuación de aguas pluviales. 

Sistemas de sujeción. 
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Pruebas de estanqueidad. Prueba con agua. Prueba con aire. Prueba con humo. 

Especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales aplicables. 

Montaje de redes de evacuación de aguas residuales: 

Tipología de las instalaciones de evacuación de aguas residuales. 

Configuraciones de los sistemas de evacuación. Concepto de unidades de descarga. 

Tuberías de aguas residuales. Materiales y características. Dimensiones normalizadas.

Técnicas de montaje y unión. Aplicaciones en evacuación de aguas residuales. 

Legislación sobre tratamiento de aguas. 

Mantenimiento de redes de evacuación: 

Plan de mantenimiento de la red. 

Interpretación del plan de mantenimiento. 

Revisiones periódicas y problemas frecuentes. 

Comprobaciones periódicas de estanqueidad. 

Revisión de sifones y válvulas. 

Disminución de caudales. 

Eliminación de atascos. Productos. 

Procedimientos de actuación en mantenimiento de redes. 

Identificación de herramientas y medios. 

Preparación de medios. 

Especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales. 

Legislación sobre tratamiento de aguas. 

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación asociada a la función de montaje y mantenimiento de redes de 
evacuación de aguas. 

La definición de esta función incluye aspectos como: 

Acondicionamiento de la zona de trabajo. 

Montaje de redes generales de evacuación de agua. 

Montaje de redes de evacuación de aguas pluviales.  

Montaje de redes de evacuación de aguas residuales. 

Conservación de redes de evacuación de aguas. 
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La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d), l), o), x), y), z), aa), bb), 
cc), dd), ee), ff) del ciclo formativo; y las competencias profesionales, personales y sociales a), b), f), h), k), l), 
u), v), w), x), y), z), aa) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las competencias del 
módulo versarán sobre: 

La selección de materiales y equipos para la ejecución de instalaciones de evacuación de aguas. 

Las técnicas de unión y montaje de instalaciones de evacuación de aguas. 

Los procedimientos para el mantenimiento y conservación de redes de evacuación de aguas. 

Módulo Profesional: Fontanería y calefacción básica. 

Código: 3024. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Elabora presupuestos identificando el coste de los materiales y de los recursos.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha relacionado los elementos de la instalación con la documentación gráfica.

b) Se ha identificado el material a emplear en las tuberías y el sistema de instalación más adecuado.

c) Se han determinado los equipos de trabajo necesarios para realizar las instalaciones.

d) Se han comparado equipos y elementos de diversos suministradores mediante catálogos físicos o
virtuales. 

e) Se ha estimado el tiempo necesario para ejecutar las instalaciones.

f) Se ha valorado el importe de los materiales a instalar.

g) Se ha valorado el coste de desmontaje de instalaciones existente.

h) Se ha confeccionado el presupuesto utilizando medios informáticos.

i) Se ha tenido en consideración los requerimientos de las especificaciones de prevención de riesgos
laborales y medioambientales aplicables. 

2. Prepara las zonas de trabajo identificando las operaciones a realizar, equipos y materiales.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha localizado el lugar concreto en el que se instala cada equipo o tubería.

b) Se ha marcado en los paramentos el trazado de las conducciones.

c) Se han realizado operaciones de albañilería básica en las zonas de trabajo.

d) Se han realizado las rozas para el empotramiento de tuberías.

e) Se han realizado los taladros necesarios para los elementos de fijación de las sujeciones de las
tuberías. 
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f) Se han acondicionado las superficies.

g) Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.

h) Se han acopiado los restos de materiales para su posterior retirada.

i) Se han utilizado los elementos de protección necesarios.

j) Se han tenido en cuenta las especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales
requeridas.

3. Monta redes de suministro de agua a edificios, relacionando cada componente de la instalación con la
función que realiza.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado el recorrido de las tuberías de suministro de agua.

b) Se ha seleccionado el sistema de unión de las tuberías (embutido, soldeo, pegado, entre otros).

c) Se ha seleccionado el sistema de protección mecánica para las tuberías (tubo corrugado, entre otros).

d) Se han acopiado los materiales y elementos necesarios para realizar la pasta para el tapado de las
tuberías. 

e) Se han montado los elementos de sujeción de las tuberías.

f) Se han fijado las tuberías a los elementos de sujeción o se han empotrado en las rozas realizadas.

g) Se  han unido las tuberías utilizando el sistema que corresponda a cada material.

h) Se han realizado las operaciones de albañilería necesarias para finalizar el empotramiento de las
tuberías. 

i) Se han realizado las pruebas que indica la normativa vigente sobre las instalaciones interiores y las
instalaciones de A.C.S. 

j) Se ha mantenido limpia y ordenada la zona de trabajo.

k) Se han utilizado los elementos de protección adecuados a los trabajos.

l) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales requeridas.

4. Realiza instalaciones de riego automático distribuyendo los elementos y aplicando técnicas básicas de
montaje.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha configurado la instalación en función del área de riego.

b) Se han seleccionado los elementos necesarios para acometer la instalación de riego.

c) Se han acopiado los materiales, herramientas y equipos.

d) Se han realizado las zanjas en la parcela objeto de la instalación.

e) Se han tendido y conexionado las tuberías según las instrucciones de montaje.
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f) Se han cubierto las zanjas dejando el terreno nivelado.

g) Se han realizado pruebas de estanqueidad y alcance de la instalación.

h) Se ha acopiado el material sobrante para su posterior aprovechamiento o reciclaje.

i) Se han utilizado las medidas de seguridad requeridas para realizar las instalaciones.

j) Se han aplicado las medidas medioambientales requeridas.

5. Monta instalaciones de calefacción identificando los elementos y la función que realizan en la instalación.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha recopilado la documentación técnica relevante.

b) Se ha interpretado la documentación gráfica (planos y esquemas) de los elementos implicados en la
instalación y el sistema de instalación (monotubo, bitubo, suelo radiante, entre otros). 

c) Se ha descrito la función que realiza cada uno de los elementos a instalar en el conjunto de la
instalación. 

d) Se han acopiado las herramientas y equipos necesarios.

e) Se han fijado a los paramentos los elementos de sujeción de los equipos y tuberías a instalar.

f) Se han unido y tendido las tuberías del sistema de emisión (radiadores, aerotermos o suelo radiante).

g) Se han conexionado los elementos terminales al equipo de producción de calor.

h) Se han realizado las pruebas de presión según la normativa vigente.

i) Se ha acopiado el material sobrante para su posterior aprovechamiento o reciclaje.

j) Se ha utilizado las medidas de seguridad requeridas para realizar las instalaciones.

k) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales y medioambientales requeridas.

6. Monta aparatos sanitarios identificando la secuencia de operaciones de montaje.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha relacionado la documentación técnica con los elementos a instalar.

b) Se han descrito las principales características de los aparatos sanitarios. Caudal, diámetro de las
conexiones, entre otros. 

c) Se han acopiado los materiales y herramientas necesarios para realizar el montaje de los aparatos.

d) Se han presentado los aparatos en el lugar que ocuparán en la instalación.

e) Se han montado los soportes y las fijaciones de los aparatos.

f) Se han montado y conectado los aparatos sanitarios a las tuberías correspondientes (abastecimientos
y desagües).

g) Se ha montado y regulado la grifería de cada aparato sanitario.
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h) Se han realizado las pruebas de estanqueidad sobre las instalaciones.

i) Se han aplicado criterios de seguridad en el transporte y manipulación de las cargas.

j) Se ha colaborado con los compañeros en el montaje de los equipos.

7. Mantiene instalaciones de redes de suministro de agua y calefacción identificando las operaciones a
realizar y relacionando las disfunciones con sus posibles soluciones.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha aplicado la normativa específica para cada tipo de instalación.

b) Se ha preparado el material y los equipos necesarios.

c) Se han preparado los equipos de prevención de riesgos necesarios.

d) Se ha realizado el vaciado de las instalaciones.

e) Se han lavado las instalaciones después de su vaciado.

f) Se han realizado el llenado de las instalaciones.

g) Se ha realizado el mantenimiento de las instalaciones siguiendo criterios higiénico-sanitarios.

h) Se han realizado pruebas de funcionamiento.

i) Se han aplicado técnicas de ahorro de agua y de eficiencia energética.

j) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales y medioambientales requeridas.

Duración: 192 horas

Contenidos básicos. 

Elaboración de presupuestos: 

Descripción del trabajo que se va a realizar. 

Identificación de materiales y equipos que se van a utilizar. 

Mediciones.

Estimación de tiempos de trabajo. 

Estimación del coste. 

Desglose de costes, directos e indirectos. 

Coste de los materiales. Catálogos.  

Coste de mano de obra y recursos, entre otros. 

Aplicación de las TIC a la elaboración de un presupuesto. 

Requerimientos de la aplicación de las especificaciones de prevención de riesgos laborales y 
medioambientales. 

Acondicionamiento de la zona de trabajo: 
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Interpretación de planos. 

Ayudas a la albañilería. 

Técnicas de marcaje de huecos y rozas. 

Colocación de medios auxiliares (escaleras, pequeños andamios, etc.). 

Orden de desmontaje y montaje de elementos. 

Especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales. 

Condiciones de seguridad. 

Técnicas de clasificación de los residuos. 

Técnicas de evacuación de residuos. 

Montaje de redes de suministro de agua: 

Red de agua fría. 

Elementos que componen la red de agua fría. Acometida, llaves de corte, filtros, distribuidores, 
ascendentes, contadores, grupos de presión, reductores de presión.

Sistemas de instalación. Ramificado o por colectores.  

Simbología.

Sistemas de tratamiento de agua. 

Instalaciones de agua caliente sanitaria (ACS).

Configuración de los sistemas de suministro. Caudales.  

Técnicas de ahorro de agua aplicado a instalaciones de suministro. 

Ejecución de redes de tuberías. 

Características de los materiales de las tuberías. Dimensiones normalizadas.

Uniones y juntas. 

Soportes y otros accesorios. 

Protecciones. Contra la corrosión. Contra condensaciones. Contra esfuerzos mecánicos. Contra ruidos. 
Contra retornos. Aislamiento térmico. 

Técnicas de montaje y unión de tuberías plásticas, de gres, fundición y gres (pegado, embutido, soldeo, 
entre otras). 

Medidas de prevención de riesgos laborales aplicables. 

Realización de Instalaciones de riego automático: 

Instalaciones de riego automático. 

Tipos.
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Elementos constituyentes de una instalación de riego. Tuberías, conexiones, válvulas, aspersores, entre 
otros.

Características de los materiales de las tuberías. Dimensiones normalizadas.

Instalaciones de aspersores.  

Tipos de aspersores. Cobertura. 

Configuración de instalaciones. Distancia entre aspersores.  

Instalaciones de riego por goteo. 

Técnicas de montaje y unión de tuberías plásticas (pegado, embutido, entre otras). 

Especificaciones medioambientales aplicables. 

Ahorro de agua aplicado a las instalaciones de riego. 

Montaje de instalaciones de calefacción: 

Elementos que componen la instalación de calefacción. Caldera, emisores, circuladores, vaso de 
expansión, valvulería, entre otros. 

Sistemas de instalación. Bitubo, monotubo, suelo radiante. 

Características de los materiales de las tuberías. Dimensiones normalizadas.

Ejecución de redes de tuberías para instalaciones de calefacción. Uniones y juntas. 

Técnicas de montaje y unión de tuberías plásticas y metálicas (embutido, soldeo, entre otras). 

Ajuste y equilibrado en circuitos de agua para calefacción. 

Pruebas. Prueba de estanqueidad. Preparación y limpieza de las tuberías. Prueba de resistencia mecánica. 
Reparación de fugas. Pruebas de libre dilatación, entre otras. 

Especificaciones de prevención de riesgos laborales aplicables. 

Montaje de aparatos sanitarios: 

Aparatos sanitarios. 

Tipología. Materiales diseño y colocación. 

Caudales de suministro y evacuación. 

Conexiones. 

Interpretación de planos y documentación técnica. Simbología. 

Descripción del procedimiento de trabajo. 

Preparación de herramientas y equipos. 

Preparación de elementos auxiliares. 

Técnicas de montaje de aparatos sanitarios. Anclajes. Acabados. 
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Grifería. Tipos. Montaje. Regulación. Montaje. 

Medidas de seguridad aplicables. 

Mantenimiento de redes de suministro de agua y calefacción: 

Programa de mantenimiento. 

Medidas a tomar ante interrupción del servicio. 

Nueva puesta en servicio. 

Averías frecuentes y reparación. 

Instalaciones de agua.  

Instalaciones de calefacción. 

Operaciones habituales de mantenimiento. 

Revisión de bombas. 

Revisión y limpieza de filtros. 

Revisión del estado del aislamiento térmico. 

Comprobación de niveles de agua en los circuitos. 

Comprobación de estanqueidad. 

Limpieza de equipos y circuito. 

Otras operaciones de mantenimiento. 

Especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales aplicables. 

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación asociada a la función de montaje de instalaciones de fontanería 
y calefacción básica. 

La definición de esta función incluye aspectos como: 

Elaboración de presupuestos  

Preparación de las zonas de trabajo 

Montaje de redes de suministro de agua. 

Montaje de instalaciones de riego automático. 

Montaje de instalaciones de calefacción básica. 

Montaje de aparatos sanitarios. 

Mantenimiento de instalaciones de suministro de agua y calefacción. 

Aplicación de las especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales requeridas. 
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La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d), e), f), g), h), i), o), x), y), 
z), aa), bb), cc), dd), ee), ff) del ciclo formativo; y las competencias profesionales, personales y sociales a), b), 
c), d), e), k), l), u), v), w), x), y), z), aa) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las competencias del 
módulo versarán sobre: 

La selección de materiales y equipos para la ejecución de instalaciones de suministro de agua y 
calefacción.

Las técnicas de unión y montaje de tuberías y equipos de instalaciones de agua y calefacción. 

Los procedimientos para el mantenimiento y conservación de instalaciones de fontanería y calefacción. 

Módulo Profesional: Montaje de equipos de climatización. 

Código: 3025. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Prepara las zonas de trabajo identificando las operaciones a realizar, equipos y materiales.

Criterios de evaluación: 

a) Se han reconocido los elementos a instalar.

b) Se ha identificado el lugar de montaje de cada equipo.

c) Se ha identificado el trazado de una red de conductos y las dimensiones de cada tramo.

d) Se han preparado los materiales y equipos necesarios para realizar las instalaciones.

e) Se han realizado los taladros necesarios para el anclaje de los elementos de sujeción de los equipos o
conductos. 

f) Se ha mantenido limpia y ordenada la zona de trabajo.

g) Se han aplicado las especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales
requeridas.

h) Se han utilizado los equipos de protección necesarios para realizar los trabajos con seguridad.

2. Monta equipos domésticos de climatización describiendo su funcionamiento y la secuencia de
operaciones a realizar.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha interpretado la documentación gráfica y se han reconocido los elementos a instalar.

b) Se ha identificado la función que realiza cada uno de los elementos en el conjunto de la instalación.

c) Se ha seleccionado el sistema de montaje de cada uno de los equipos y tuberías.

d) Se ha preparado los materiales y equipos necesarios para el montaje de las instalaciones.

e) Se han montado las unidades interiores y exteriores de equipos de climatización doméstica.
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f) Se ha montado las tuberías de refrigerante y se han conectado a los equipos.

g) Se ha montado dispositivos para la evacuación de condensados.

h) Se han conectado los desagües de los equipos de climatización doméstica a la red de evacuación.

i) Se ha colaborado con los compañeros en el montaje y puesta en marcha  de las instalaciones.

j) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales y medioambientales requeridas.

k) Se ha recogido la zona de trabajo.

l) Se han seleccionado los materiales sobrantes para su reutilización o reciclaje.

3. Instala equipos de ventilación y conducciones de aire describiendo su funcionamiento y la secuencia de
operaciones a realizar.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha recopilado la documentación técnica relevante.

b) Se han identificado elementos, dimensiones  y características de los conductos a instalar.

c) Se ha relacionado el trazado de la instalación con las pérdidas de carga.

d) Se han reconocido las principales características de los equipos de ventilación.

e) Se han construido los conductos de una red de distribución de aire.

f) Se ha realizado operaciones de montaje de ductos y elementos.

g) Se han realizado pruebas de funcionamiento de la instalación de ventilación.

h) Se ha colaborado con los compañeros en el montaje de las instalaciones.

i) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales requeridas.

j) Se ha recogido la zona de trabajo y se han acopiado los materiales sobrantes para su reutilización o
reciclaje.

4. Monta soportes para unidades exteriores identificando y aplicando las normas de seguridad.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha interpretado la documentación gráfica y se han reconocido los elementos a instalar.

b) Se han seleccionado los elementos de sujeción a utilizar para el montaje de unidades exteriores.

c) Se ha evaluado el riesgo asociado a las operaciones de montaje a realizar.

d) Se han seleccionado los equipos de protección necesarios para realizar el montaje.

e) Se han montado los elementos de seguridad necesarios para este tipo de instalación.

f) Se han montado los soportes de sujeción de las unidades exteriores.

g) Se ha comprobado la fiabilidad del montaje de las sujeciones.
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h) Se han aplicado las especificaciones de prevención de riesgos laborales requeridas en las operaciones
de montaje. 

i) Se ha colaborado con los compañeros en el montaje de las sujeciones.

Duración: 104 horas 

Contenidos básicos. 

Acondicionamiento de zonas de trabajo para instalaciones de ventilación y climatización doméstica: 

Esquemas de instalaciones. 

Simbología de climatización y ventilación. 

Técnicas de replanteo y ubicación de equipos. Técnicas de marcaje. 

Soportes para tuberías y equipos de ventilación. 

Aplicaciones de las especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales requeridas. 
Equipos de protección colectiva e individual. 

Técnicas de clasificación de residuos. 

Montaje de equipos de climatización doméstica: 

Tipología de los equipos. Conexiones y puertos principales. 

Introducción a la tecnología de refrigeración por compresión. 

Introducción al manejo de gases refrigerantes. Respeto al medio ambiente. 

Interpretación de documentación técnica. Planos, manuales de montaje, entre otros. 

Técnicas de fijación y nivelación de unidades climatizadoras en paredes, suelos y techos. 

Conexionado eléctrico de equipos. Técnicas de tirado de cables. 

Dispositivos anti-vibración. 

Técnicas de montaje de tuberías. 

Tendido de tuberías de refrigerante. 

Calorifugado de tuberías. 

Evacuación de condensados. 

Aplicaciones de las medidas de prevención de riesgos laborales y medioambientales requeridas. 

Instalación de equipos de ventilación y conductos de aire: 

Ventiladores. Tipología y aplicaciones. 

Técnicas de montaje de ventiladores. 

Construcción de conductos. 

Herramientas para la construcción de conductos. 
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Montaje de conductos. 

Aplicaciones de las especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales requeridas. 

Técnicas de seguridad en el montaje de instalaciones en altura: 

Documentación gráfica relativa a la seguridad. 

Instalación de unidades exteriores. Elementos de sujeción. 

Riesgos derivados del montaje de instalaciones de climatización. 

Medidas preventivas. 

Andamios. Tipología. Montaje y utilización. 

Línea de vida. Montaje y utilización. 

Equipos de protección individual. 

Aplicaciones de las especificaciones de prevención de riesgos laborales requeridas. 

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación asociada a la función de montaje de equipos de climatización 
doméstica y pequeñas redes de ventilación. 

La definición de esta función incluye aspectos como: 

Preparación de las zonas de trabajo. 

Montaje de equipos domésticos de climatización. 

Montaje de equipos de ventilación y construcción de conductos de aire. 

Técnicas de seguridad aplicada al montaje de instalaciones de climatización. 

La formación del módulo se relaciona con los siguientes objetivos generales del ciclo formativo a), h), i) y j); y 
las competencias profesionales, personales y sociales a), h), i) y j) del título. Además, se relaciona con los 
objetivos s), t), u), v), w), x), e y) y las competencias q), r), s), t), u), v), y w) que se incluirán en este módulo 
profesional de forma coordinada con el resto de módulos profesionales. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las competencias del 
módulo versarán sobre: 

La selección de materiales y herramientas para el montaje de equipos de climatización doméstica. 

Las técnicas de montaje de equipos de climatización doméstica. 

Las técnicas de construcción y montaje de conductos de ventilación. 

Las técnicas de seguridad frente a los riesgos inherentes al montaje de instalaciones de climatización. 

Módulo Profesional: Ciencias aplicadas I. 

Código: 3009. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 
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1. Trabaja en equipo habiendo adquirido las estrategias propias del trabajo cooperativo.

Criterios de evaluación: 

a) Se han realizado actividades de cohesión grupal.

b) Se ha debatido sobre los problemas del trabajo en equipo.

c) Se han elaborado unas normas para el trabajo por parte de cada equipo.

d) Se ha  trabajado correctamente en equipos formados atendiendo a criterios de heterogeneidad.

e) Se han asumido con responsabilidad distintos roles para el buen funcionamiento del equipo.

f) Se han aplicado estrategias para solucionar los conflictos surgidos en el trabajo cooperativo.

2. Usa las TIC responsablemente para intercambiar información con sus compañeros y compañeras, como
fuente de conocimiento y para la elaboración y presentación del mismo.

Criterios de evaluación: 

a) Se han usado correctamente las herramientas de comunicación social para el trabajo cooperativo con
los compañeros y compañeras. 

b) Se han discriminado fuentes fiables de las que no lo son.

c) Se ha seleccionado la información relevante con sentido crítico.

d) Se ha usado Internet con autonomía y responsabilidad en la elaboración de trabajos e investigaciones.

e) Se han manejado con soltura algunos programas de presentación de información (presentaciones,
líneas del tiempo, infografías, etc.). 

3. Estudia y resuelve problemas relacionados con situaciones cotidianas o del perfil profesional, utilizando
elementos básicos del lenguaje matemático y sus operaciones y/o herramientas TIC, extrayendo
conclusiones y tomando decisiones en función de los resultados.

Criterios de evaluación: 

a) Se han operado números naturales, enteros y decimales, así como fracciones, en la resolución de
problemas reales sencillos, bien mediante cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel o con calculadora, 
realizando aproximaciones en función del contexto y respetando la jerarquía de las operaciones. 

b) Se ha organizado información y/o datos relativos a la economía doméstica o al entorno profesional en
una hoja de cálculo usando las funciones más básicas de la misma: realización de gráficos, aplicación 
de fórmulas básicas, filtro de datos, importación y exportación de datos. 

c) Se han diferenciado situaciones de proporcionalidad de las que no lo son, caracterizando las
proporciones directas e inversas como expresiones matemáticas y usando éstas para resolver problemas 
del ámbito cotidiano y del perfil profesional. 

d) Se han realizado análisis de situaciones relacionadas con operaciones bancarias: interés simple y
compuesto, estudios comparativos de préstamos y préstamos hipotecarios, comprendiendo la 
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terminología empleada en estas operaciones (comisiones, TAE y Euríbor) y elaborando informes con las 
conclusiones de los análisis.

e) Se han analizado las facturas de los servicios domésticos: agua, teléfono e Internet,  extrayendo
conclusiones en cuanto al gasto y el ahorro. 

f) Se han analizado situaciones relacionadas con precios, ofertas, rebajas, descuentos, IVA y otros
impuestos utilizando los porcentajes. 

g) Se ha usado el cálculo con potencias de exponente natural y entero, bien con algoritmos de lápiz y
papel o con calculadora, para la resolución de problemas elementales  relacionados con la vida cotidiana 
o el perfil profesional.

h) Se ha usado la calculadora para resolver problemas de la vida cotidiana o el perfil profesional en que
resulta necesario operar con números muy grandes o muy pequeños manejando la notación científica. 

i) Se han traducido al lenguaje algebraico situaciones sencillas.

4. Identifica propiedades fundamentales de la materia en las diferentes formas en las que se presenta en la
naturaleza, manejando sus magnitudes físicas y sus unidades fundamentales en unidades de sistema
métrico decimal.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las propiedades fundamentales de la materia.

b) Se han resuelto problemas de tipo práctico relacionados con el entorno del alumnado que conlleven
cambios de unidades de longitud, superficie, masa, volumen y capacidad, presentando los resultados 
con ayuda de las TIC. 

c) Se han resuelto cuestiones prácticas relacionadas con la vida cotidiana o el perfil profesional
efectuando para ello trabajos en grupo que conlleven la toma de medidas, la elección de unidades del 
sistema métrico decimal adecuadas y la aproximación de las soluciones en función del contexto.

d) Se han reconocido las propiedades de la materia según los diferentes estados de agregación,
utilizando modelos cinéticos para explicarlas. 

e) Se han realizado experiencias sencillas que permiten comprender que la materia tiene masa, ocupa
volumen, se comprime, se dilata y se difunde. 

f) Se han identificado los cambios de estado que experimenta la materia utilizando experiencias
sencillas.

g) Se han identificado sistemas materiales relacionándolos con su estado en la naturaleza.

h) Se han reconocido los distintos estados de agregación de una sustancia dadas su temperatura de
fusión y ebullición. 

i) Se han manipulado adecuadamente los materiales instrumentales del laboratorio.

j) Se han tenido en cuenta las condiciones de higiene y seguridad para cada una de las técnicas
experimentales que se han realizado. 
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5. Reconoce que la diversidad de sustancias presentes en la naturaleza están compuestas en base a unos
mismos elementos, identificando la estructura básica del átomo y diferenciando entre elementos,
compuestos y mezclas y utilizando el método más adecuado para la separación de los componentes de
algunas de  éstas.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado con ejemplos sencillos diferentes sistemas materiales homogéneos y
heterogéneos. 

b) Se ha identificado y descrito lo que se considera sustancia pura y mezcla.

c) Se ha reconocido el átomo como la estructura básica que compone la materia identificando sus partes
y entendiendo el orden de magnitud de su tamaño y el de sus componentes. 

d) Se ha realizado un trabajo de investigación usando las TIC sobre la tabla periódica de los elementos
entendiendo la organización básica de la misma y reflejando algunos hitos del proceso histórico que llevó 
a su establecimiento.

e) Se han reconocido algunas moléculas de compuestos habituales como estructuras formadas por
átomos.

f) Se han establecido las diferencias fundamentales entre elementos, compuestos y mezclas
identificando cada uno de ellos en algunas sustancias de la vida cotidiana. 

g) Se han identificado los procesos físicos más comunes que sirven para la separación de los
componentes de una mezcla y algunos de los procesos químicos usados para obtener a partir de un 
compuesto los elementos que lo componen. 

h) Se ha  trabajado de forma cooperativa para separar mezclas utilizando diferentes técnicas
experimentales sencillas, manipulando adecuadamente los materiales de laboratorio y teniendo en 
cuenta las condiciones de higiene y seguridad. 

i) Se ha realizado un trabajo en equipo sobre las características generales básicas de algunos materiales
relevantes del entorno profesional correspondiente, utilizando las TIC. 

6. Relaciona las fuerzas con las magnitudes representativas de los movimientos - aceleración, distancia,
velocidad y tiempo- utilizando la representación gráfica, las funciones espacio-temporales y las
ecuaciones y sistemas de ecuaciones para interpretar situaciones en que intervienen movimientos y
resolver problemas sencillos de cinemática.

Criterios de evaluación: 

a) Se han discriminado movimientos cotidianos en función de su trayectoria y de su celeridad.

b) Se han interpretado gráficas espacio-tiempo y gráficas velocidad-tiempo.

c) Se ha relacionado entre sí la distancia recorrida, la velocidad, el tiempo y la aceleración,
expresándolas en las unidades más adecuadas al contexto. 

d) Se han realizado gráficas espacio temporales a partir de unos datos dados eligiendo las unidades y las
escalas y graduando correctamente los ejes. 
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e) Se ha representado gráficamente el movimiento rectilíneo uniforme interpretando la constante de
proporcionalidad como la velocidad del mismo. 

f) Se ha obtenido la ecuación punto pendiente del movimiento rectilíneo uniforme a partir de su gráfica y
viceversa.

g) Se han resuelto problemas sencillos de movimientos con aceleración constante usando las ecuaciones
y los sistemas de primer grado por métodos algebraicos y gráficos. 

h) Se ha estudiado la relación entre las fuerzas y los cambios en el movimiento.

i) Se han representado vectorialmente las fuerzas en unos ejes de coordenadas identificando la
dirección, el sentido y el módulo de los vectores. 

j) Se ha calculado el módulo de un vector con el teorema de Pitágoras.

k) Se han identificado las fuerzas que se encuentran en la vida cotidiana.

l) Se ha descrito la relación causa-efecto en distintas situaciones, para encontrar la relación entre fuerzas
y movimientos.

m) Se han aplicado las leyes de Newton en situaciones de la vida cotidiana y se han resuelto,
individualmente y en equipo, problemas sencillos usando ecuaciones y sistemas de ecuaciones de 
primer grado. 

7. Analiza la relación entre alimentación y salud, conociendo la función de nutrición, identificando la
anatomía y fisiología de los aparatos y sistemas implicados en la misma (digestivo, respiratorio,
circulatorio y excretor) y utilizando herramientas matemáticas para el estudio de situaciones relacionadas
con ello.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha reconocido la organización pluricelular jerarquizada del organismo humano diferenciando entre
células, tejidos, órganos y sistemas. 

b) Se ha realizado el seguimiento de algún alimento concreto en todo el proceso de la nutrición,
analizando las transformaciones que tienen lugar desde su ingesta hasta su eliminación. 

c) Se han presentado, ayudados por las TIC, informes elaborados de forma cooperativa, diferenciando
los procesos de nutrición y alimentación, identificando las estructuras y funciones más elementales de 
los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor. 

d) Se han diferenciado los nutrientes necesarios para el mantenimiento de la salud.

e) Se han relacionado las dietas con la salud, diferenciando entre las necesarias para el mantenimiento
de la salud y las que pueden conducir a un menoscabo de la misma. 

f) Se han utilizado las proporciones y los porcentajes para realizar cálculos sobre balances calóricos y
diseñar, trabajando en equipo, dietas obteniendo la información por diferentes vías (etiquetas de 
alimentos, Internet,...) 
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g) Se han manejado las técnicas estadísticas básicas para realizar un trabajo sobre algún tema
relacionado con la nutrición: recopilación de datos, elaboración de tablas de frecuencias absolutas, 
relativas y tantos por ciento, cálculo con la ayuda de la calculadora de parámetros de centralización y 
dispersión (media aritmética, mediana, moda, rango, varianza y desviación típica) y redacción de un 
informe que relacione las conclusiones con el resto de contenidos asociados a este resultado de 
aprendizaje.

8. Identifica los aspectos básicos del funcionamiento global de la Tierra, poniendo en relación los
fenómenos y procesos naturales más comunes de la geosfera, atmósfera, hidrosfera y biosfera e
interpretando la evolución del relieve del planeta.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado algunos fenómenos naturales (duración de los años, día y noche, eclipses, mareas
o estaciones) con los movimientos relativos de la Tierra en el Sistema Solar.

b) Se ha comprobado el papel protector de la atmósfera para los seres vivos basándose en las
propiedades de la misma. 

c) Se ha realizado un trabajo en equipo que requiera el análisis de situaciones, tablas y gráficos
relacionados con datos sobre el cambio climático, estableciendo la relación entre éste, las grandes 
masas de hielo del planeta y los océanos. 

d) Se han reconocido las propiedades que hacen del agua un elemento esencial para la vida en la Tierra.

e) Se han seleccionado y  analizado datos de distintas variables meteorológicas, utilizando páginas Web
de meteorología, para interpretar fenómenos meteorológicos sencillos y mapas meteorológicos simples. 

f) Se ha analizado y descrito la acción sobre el relieve y el paisaje de los procesos de erosión, transporte
y sedimentación, identificando los agentes geológicos que intervienen y diferenciando los tipos de 
meteorización. 

g) Se ha constatado con datos y gráficas como los procesos de deforestación y erosión del suelo
contribuyen al fenómeno de la desertificación y las consecuencias que supone para la vida en la Tierra. 

h) Se ha comprendido el concepto de biodiversidad realizando algún trabajo cooperativo sobre algún
ejemplo concreto cercano al entorno del alumnado y valorando la necesidad de su preservación. 

i) Se han asumido actitudes en el día a día comprometidas con la protección del medio ambiente.

9. Resuelve problemas relacionados con el entorno profesional y/o la vida cotidiana que impliquen el
trabajo con distancias, longitudes, superficies, volúmenes, escalas y mapas aplicando las herramientas
matemáticas necesarias.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha utilizado el teorema de Pitágoras para calcular longitudes en diferentes figuras.

b) Se han utilizado correctamente los instrumentos adecuados para realizar medidas de longitud de
diferente magnitud dando una aproximación adecuada en función del contexto. 
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c) Se han reconocido figuras semejantes y utilizado la razón de semejanza para calcular longitudes de
elementos inaccesibles. 

d) Se ha desarrollado un proyecto en equipo que requiera del cálculo de perímetros y áreas de
triángulos, rectángulos, círculos y figuras compuestas por estos elementos, utilizando las unidades de 
medida correctas. 

e) Se ha trabajado con recipientes de cualquier tamaño que puedan contener líquidos modelizando su
estructura para calcular áreas y volúmenes (envases habituales de bebidas, piscinas y embalses como 
ortoedros, depósitos esféricos o tuberías cilíndricas) 

f) Se han manejado las escalas para resolver problemas de la vida cotidiana y/o del entorno profesional
usando mapas y planos. 

Duración: 160 horas. 

Contenidos básicos. 

Trabajo cooperativo: 

El aprendizaje cooperativo como método y como contenido. 

Ventajas y problemas del trabajo cooperativo. 

Formación de los equipos de trabajo. 

Normas de trabajo del equipo. 

Estrategias simples de trabajo cooperativo. 

Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación: 

Herramientas de comunicación social. 

Tipos y ventajas e inconvenientes. 

Normas de uso y códigos éticos. 

Selección de información relevante. 

Internet. 

Estrategias de búsqueda de información: motores de búsqueda, índices y portales de información y 
palabras clave y operadores lógicos. 

Selección adecuada de las fuentes de información. 

Herramientas de presentación de información. 

Recopilación y organización de la información. 

Elección de la herramienta más adecuada: presentación de diapositivas, líneas del tiempo, infografías, 
vídeos y otras. 

Estrategias de exposición. 
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Estudio y resolución de problemas mediante elementos básicos del lenguaje matemático: 

Operaciones con diferentes tipos de números: enteros, decimales y fracciones. 

Jerarquía de las operaciones. 

Economía doméstica. Uso básico de la hoja de cálculo. 

Proporciones directas e inversas. 

Porcentajes: IVA y otros impuestos, ofertas, rebajas, etc. 

Estudio de préstamos hipotecarios sencillos: comisiones bancarias, TAE y Euríbor, interés simple y 
compuesto.

Estudio de las facturas de la luz y el agua. 

Operaciones con potencias. 

Uso de la calculadora para la notación científica. 

Introducción al lenguaje algebraico. 

Identificación de las formas de la materia: 

El sistema métrico decimal: unidades de longitud, superficie, volumen, capacidad y masa. 

Aproximaciones y errores. 

La materia. Propiedades de la materia. 

Cambios de estado de la materia. 

Clasificación de la materia según su estado de agregación y composición. 

Modelo cinético molecular. 

Normas generales de trabajo en el laboratorio. 

Material de laboratorio y normas de seguridad. 

Reconocimiento e identificación de las estructuras que componen la materia y sus formas de organizarse: 

Sustancias puras y mezclas. 

Diferencia entre elementos y compuestos. 

Diferencia entre compuestos y mezclas. 

Diferencia entre mezclas homogéneas y heterogéneas. 

Técnicas básicas de separación de mezclas y compuestos. 

La tabla periódica. Concepto básico de átomo. 

Materiales relacionados con la vida cotidiana y/o el perfil profesional. 

Normas generales de trabajo en el laboratorio. 
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Material de laboratorio y normas de seguridad. 

Relación de las fuerzas sobre el estado de reposo y movimiento de los cuerpos: 

Tipos de movimientos. 

Interpretación de gráficas espacio-tiempo y velocidad-tiempo. 

El movimiento rectilíneo y uniforme: magnitudes, unidades, características, representación gráfica, 
ecuación, fórmulas, resolución de problemas. 

El movimiento uniformemente acelerado: magnitudes, unidades, características, gráficas, fórmulas 
asociadas, resolución de problemas sencillos. 

Descripción de las fuerzas como magnitudes vectoriales: módulo, dirección y sentido. Unidades. 

Leyes de Newton y aplicaciones prácticas. 

Tipos de fuerzas más habituales en la vida cotidiana: gravitatorias, de rozamiento, de tensión y fuerza 
normal. 

Ecuaciones de primer grado. 

Sistemas de ecuaciones de primer grado. 

Análisis de la relación entre alimentación y salud: 

La organización general del cuerpo humano. 

Aparatos y sistemas, órganos, tejidos y células. 

La función de nutrición. 

Alimentos y nutrientes. Diferencias y principales tipos. Pirámide de alimentos y estudio de la 
proporcionalidad (cantidades diarias recomendadas). 

Anatomía y fisiología del sistema digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor. Estructuras y funciones 
elementales. 

Hábitos saludables relacionados con la nutrición. Análisis y diseño de dietas equilibradas. 

Análisis estadístico. 

Interpretación de gráficas estadísticas. 

Población y muestra. Variable estadística cualitativa y cuantitativa. 

Tablas de datos. Frecuencias absolutas. Frecuencias relativas. Tantos por ciento 

Medidas de centralización. Media aritmética, mediana y moda. 

Medidas de dispersión. Concepto de varianza, desviación típica y coeficiente de variación. 

Uso de la calculadora para cálculos estadísticos. 

Identificación del funcionamiento global de la Tierra: 

Movimientos de rotación y translación de la Tierra y sus consecuencias. 
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La atmósfera: composición, importancia para la vida en la Tierra y efecto invernadero. 

El cambio climático. Datos que lo evidencian. Consecuencias para la vida en la Tierra. Medidas a nivel 
institucional y ciudadano para minimizar sus efectos. 

El agua: propiedades, importancia para la vida y el ciclo el agua. 

Relieve y paisaje. Factores que influyen en el relieve y en el paisaje. 

Acción de los agentes geológicos externos: meteorización, erosión, transporte y sedimentación. 

La desertificación. Consecuencias en España y Andalucía. 

Resolución de problemas geométricos: 

Toma de medidas de longitudes: uso de diferentes aparatos de medida (regla, metro, calibre, palmo, …) 

Unidades de medida. 

Aproximación y error. 

Elementos de un triángulo. Clasificación. El teorema de Pitágoras. 

Elementos de los polígonos. Clasificación. 

Figuras semejantes: características de distintas figuras semejantes en particular los triángulos, razón de 
semejanza, uso de la semejanza para cálculo de elementos inaccesibles. 

Cálculo de perímetros y superficies de triángulos, rectángulos, paralelogramos, trapecios, polígonos, 
círculos y figuras compuestas con estos elementos. 

Cálculo de áreas y volúmenes de ortoedros, prismas, pirámides, conos y cilindros y esferas o cuerpos 
sencillos compuestos por estos. 

Mapas y planos. Escalas. 

Orientaciones pedagógicas. 

El planteamiento metodológico con que abordar este módulo cobra una especial relevancia por tratarse de 
contenidos que el alumnado ha trabajado previamente en su paso por la etapa de Educación Secundaria y 
que no han sido total o parcialmente adquiridos. Asimismo, el perfil del alumnado que accede a estas 
enseñanzas, su falta de motivación, autoestima y contexto personal, familiar y social requiere la aplicación de 
estrategias metodológicas motivadoras, capaces de romper la barrera psicológica que le predispone 
negativamente hacia estos aprendizajes, complementadas con medidas concretas y graduales acordes a la 
diversidad de niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado. 

Una de las estrategias metodológicas más eficaces para abordar estos retos es el trabajo en equipo del 
alumnado. Por este motivo, y porque es una de las competencias más necesarias para la vida laboral de hoy 
en día, se ha incluido un primer resultado de aprendizaje con el que se pretende dotar al alumnado de las 
herramientas necesarias para desarrollar esta destreza. Es importante que estos contenidos se trabajen al 
inicio del curso, explicando al alumnado las características del trabajo cooperativo, practicando con dinámicas 
sencillas y favoreciendo la cohesión del grupo clase y de los equipos de trabajo que se formen, para 
posteriormente seguir usando esta metodología a lo largo de todas las unidades didácticas que desarrollemos.
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El uso correcto y responsable de las tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad actual es 
una necesidad básica para la vida profesional y privada de las personas y debe ser uno de los objetivos de 
toda formación de base, por lo que debe pasar a formar parte de la práctica educativa cotidiana de una 
manera natural. Ahora bien, no por integrar estas herramientas en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
como un instrumento más que facilita la adquisición de conocimiento, se debe olvidar que también es un 
contenido en sí mismo que es importante enseñar. Por esta razón, se ha incluido un resultado de aprendizaje 
dedicado exclusivamente a esta temática, aunque el objetivo no sea trabajarlo de forma diferenciada del resto 
de contenidos, sino incluirlo en todas las unidades didácticas que se desarrollen a través de sus tres 
aplicaciones metodológicas más relevantes: como fuente de información, como herramienta de comunicación 
y trabajo y como medio de presentación de resultados.

En lo referido ya al ámbito de las ciencias, este módulo contribuye a dotar al alumnado de una formación 
científica que le permita adquirir hábitos de vida saludables y respetuosos con el medio ambiente de forma 
fundamentada y entendiendo el funcionamiento del propio cuerpo, así como comprender y analizar con 
métodos propios de la ciencia el mundo físico que le rodea y sus acuciantes problemas en los que, como toda 
la ciudadanía, el alumnado tiene una importante responsabilidad que asumir y de la que se debe concienciar. 

El desarrollo de la competencia matemática resulta imprescindible en en un momento en el que muchas de 
las situaciones en las que un ciudadano del siglo XXI se ve envuelto a lo largo de la vida requieren de la 
aplicación de estrategias propias de esta rama del conocimiento para ser tratadas satisfactoriamente. Por ello, 
se trabajarán las matemáticas, no como un contenido en sí mismo ajeno a la realidad, sino como una 
herramienta tanto para el análisis y resolución de situaciones y problemas en el ámbito de la vida cotidiana, 
como para describir e investigar problemas científicos. De esta forma, en este currículum, los contenidos 
matemáticos  se han integrado siempre en un contexto en el que resultan necesarios para trabajar otras 
cuestiones prácticas y/o científicas, y se repetirán a lo largo del currículum, tanto en este módulo como en el 
de Ciencias aplicadas II. Por ejemplo, se aprovecharán los contenidos de fuerzas y movimientos en el 
resultado de aprendizaje 6 para incluir las ecuaciones y las funciones lineales, o la alimentación para usar la 
estadística en el resultado de aprendizaje 7.  

Los principios pedagógicos en los que se sustentará la metodología de aula serán los siguientes: 

Se procurarán aprendizajes significativos teniendo en cuenta el contexto del alumnado y permitiendo 
que éste pueda aplicar el conocimiento a nuevas situaciones. 

Se basará en el “trabajo por proyectos”  o “problemas abiertos” que capaciten al alumnado a trabajar 
de forma autónoma y desarrollen la competencia de “aprender a aprender” 

Se programarán un conjunto amplio de actividades que permitan la atención a la diversidad de ritmos 
de aprendizaje, motivaciones y experiencias previas. Siempre que sea posible se utilizará un material de 
trabajo variado: prensa, recibos domésticos, textos, gráficos, mapas, documentos bancarios, páginas 
web de diferentes organismos, etc. 

Se usarán estrategias que permitan detectar las ideas y conocimientos previos  del alumnado de modo 
que puedan usarse como punto de partida del aprendizaje.  

Se trabajará asiduamente de forma cooperativa, usando estrategias simples que permitan al alumnado 
ir familiarizándose con las características de este tipo de metodología. 
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Se hará una gestión del tiempo que permita que el alumnado se encuentre en clase preferentemente 
trabajando.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales p), q), r), s), t), x), y), z), aa), bb), cc), 
dd), ee), ff) del ciclo formativo; y las competencias profesionales, personales y sociales n), ñ), o), p), u), v), w), 
x), y), z), aa) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo en relación con el aprendizaje de las lenguas están relacionadas con: 

El uso del trabajo cooperativo y las tecnologías de la información y la comunicación para el 
planteamiento y la resolución de problemas. 

La utilización de los números y sus operaciones para resolver problemas. 

La realización de ejercicios de expresión oral, aplicando las normas básicas de atención al público. 

El reconocimiento de la composición básica y las propiedades de la materia. 

El reconocimiento y uso de material de laboratorio básico. 

El reconocimiento de la acción de las fuerzas en el movimiento. 

La identificación y localización de las estructuras anatómicas que intervienen en el proceso de la 
nutrición. 

La importancia de la alimentación para una vida saludable. 

La resolución de problemas, tanto en el ámbito científico como cotidiano. 

La identificación de los fenómenos físicos más importantes del planeta Tierra y su influencia en el 
relieve.

Módulo profesional: Ciencias aplicadas II. 

Código: 3019. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Trabaja en equipo profundizando en las estrategias propias del trabajo cooperativo.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha debatido sobre los problemas del trabajo en equipo.

b) Se han elaborado unas normas para el trabajo por parte de cada equipo.

c) Se ha  trabajado correctamente en equipos formados atendiendo a criterios de heterogeneidad.

d) Se han asumido con responsabilidad distintos roles para el buen funcionamiento del equipo.

e) Se ha usado el cuaderno de equipo para realizar el seguimiento del trabajo.

f) Se han aplicado estrategias para solucionar los conflictos surgidos en el trabajo cooperativo.

g) Se han realizado trabajos de investigación de forma cooperativa usando estrategias complejas.
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2. Usa las TIC responsablemente para intercambiar información con sus compañeros y compañeras, como
fuente de conocimiento y para la elaboración y presentación del mismo.

Criterios de evaluación: 

a) Se han usado correctamente las herramientas de comunicación social para el trabajo cooperativo con
los compañeros y compañeras. 

b) Se han discriminado fuentes fiables de las que no lo son.

c) Se ha seleccionado la información relevante con sentido crítico.

d) Se ha usado Internet con autonomía y responsabilidad en la elaboración de trabajos e investigaciones.

e) Se ha profundizado en el conocimiento de programas de presentación de información
(presentaciones, líneas del tiempo, infografías, etc). 

3. Estudia y resuelve problemas relacionados con situaciones cotidianas o del perfil profesional, utilizando
elementos básicos del lenguaje matemático y sus operaciones y/o herramientas TIC, extrayendo
conclusiones y tomando decisiones en función de los resultados.

Criterios de evaluación: 

a) Se han operado números naturales, enteros y decimales, así como fracciones, en la resolución de
problemas reales, bien mediante cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel o con calculadora, 
realizando aproximaciones en función del contexto y respetando la jerarquía de las operaciones. 

b) Se ha organizado información y/o datos relativos al entorno profesional en una hoja de cálculo usando
las funciones más básicas de la misma: realización de gráficos, aplicación de fórmulas básicas, filtro de 
datos, importación y exportación de datos. 

c) Se han usado los porcentajes para analizar diferentes situaciones y problemas relacionadas con las
energías.

d) Se han concretado propiedades o relaciones de situaciones sencillas mediante expresiones
algebraicas.

e) Se han simplificado expresiones algebraicas sencillas utilizando métodos de desarrollo y factorización.

f) Se ha conseguido resolver problemas reales de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento
y resolución de ecuaciones de primer grado y sistemas de ecuaciones. 

g) Se han resuelto problemas sencillos que requieran el uso de ecuaciones utilizando el método gráficos
y las TIC.

h) Se ha utilizado el vocabulario adecuado para la descripción de situaciones relacionadas con el azar.

i) Se han aplicado las propiedades de los sucesos y la probabilidad.

j) Se han resueltos problemas cotidianos mediante cálculos de probabilidad sencillos.

4. Resuelve problemas sencillos de diversa índole, a través de su análisis contrastado y aplicando las fases
del método científico.
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Criterios de evaluación: 

a) Se han planteado hipótesis sencillas, a partir de observaciones directas o indirectas recopiladas por
distintos medios. 

b) Se han analizado las diversas hipótesis y se ha emitido una primera aproximación a su explicación.

c) Se han planificado métodos y procedimientos experimentales sencillos de diversa índole para refutar o
no su hipótesis. 

d) Se ha trabajado en equipo en el planteamiento de la solución.

e) Se han recopilado los resultados de los ensayos de verificación y plasmado en un documento de
forma coherente. 

f) Se ha defendido el resultado con argumentaciones y pruebas las verificaciones o refutaciones de las
hipótesis emitidas. 

5. Reconoce las características básicas, anatómicas y fisiológicas, de los órganos y aparatos implicados en
las funciones de relación y reproducción, así como algunas de sus alteraciones más frecuentes.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado la función de relación como un conjunto de procesos de obtención de información,
procesado de la misma y elaboración de una respuesta. 

b) Se han reconocido los órganos fundamentales del sistema nervioso, identificando los órganos de los
sentidos y su función principal. 

c) Se han identificado los factores sociales que repercuten negativamente en la salud como el estrés y el
consumo de sustancias adictivas. 

d) Se ha diferenciado entre reproducción y sexualidad.

e) Se han reconocido las principales diferencias del aparato reproductor masculino y femenino,
identificando la función principal de cada uno. 

f) Se han comparado los diferentes métodos anticonceptivos, valorando su eficacia e importancia en la
prevención de las enfermedades de transmisión sexual.

g) Se ha valorado la sexualidad propia y de las personas que nos rodean, adquiriendo actitudes de
respeto hacia las diferentes opciones. 

6. Diferencia la salud de la enfermedad, relacionando los hábitos de vida con las enfermedades más
frecuentes, reconociendo los principios básicos de defensa contra las mismas.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado situaciones de salud y de enfermedad para las personas.

b) Se han descrito los mecanismos encargados de la defensa del organismo.

c) Se han identificado y clasificado las enfermedades infecciosas y no infecciosas más comunes en la
población, y reconocido sus causas, la prevención y los tratamientos. 
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d) Se han relacionado los agentes que causan las enfermedades infecciosas habituales con el contagio
producido.

e) Se ha entendido la acción de las vacunas, antibióticos y otras aportaciones de la ciencia médica para
el tratamiento y prevención de enfermedades infecciosas. 

f) Se ha reconocido el papel que tienen las campañas de vacunación en la prevención de enfermedades
infecciosas.

g) Se ha descrito el tipo de donaciones que existen y los problemas que se producen en los trasplantes.

h) Se ha valorado la importancia del empleo de los equipos de protección individualizada en la
realización de trabajos prácticos relacionados con el entorno profesional. 

i) Se han buscado e interpretado informaciones estadísticas relacionadas con la salud y la enfermedad
adoptando una actitud crítica ante las mismas. 

7. Reconoce, plantea y analiza situaciones relacionadas con la energía en sus distintas formas y el consumo
energético, valorando las consecuencias del uso de energías renovables y no renovables.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado situaciones de la vida cotidiana en las que queda de manifiesto la intervención de
la energía. 

b) Se han reconocido diferentes fuentes de energía.

c) Se han analizado diferentes situaciones aplicando la Ley de conservación de la energía y el principio
de degradación de la misma. 

d) Se han descrito procesos relacionados con el mantenimiento del organismo y de la vida en los que se
aprecia claramente el papel de la energía.

e) Se han relacionado la energía, el calor y la temperatura manejando sus unidades de medida.

f) Se han establecido grupos de fuentes de energía renovable y no renovable.

g) Se ha debatido de forma argumentada sobre las ventajas e inconvenientes (obtención, transporte y
utilización) de las fuentes de energía renovable y no renovable, utilizando las TIC para obtener y 
presentar la información. 

h) Se han identificado y manejado las magnitudes físicas básicas a tener en cuenta en el consumo de
electricidad en la vida cotidiana. 

i) Se han analizado los hábitos de consumo y ahorro eléctrico y establecidas líneas de mejora en los
mismos basándose en la realización de cálculos del gasto de energía en aparatos electrodomésticos y 
proponiendo soluciones de ahorro justificados con datos. 

j) Se han clasificado las centrales eléctricas y descrito la transformación energética en las mismas
debatiendo las ventajas y desventajas de cada una de ellas. 

k) Se ha analizado el tratamiento y control de la energía eléctrica, desde su producción hasta su
consumo valorando los costes. 

00
10

35
86



Número 241 - Lunes, 19 de diciembre de 2016

página 2111 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

8. Aplica técnicas físicas o químicas, utilizando el material necesario, para la realización de prácticas de
laboratorio sencillas, midiendo las magnitudes implicadas.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha verificado la disponibilidad del material básico utilizado en un laboratorio.

b) Se han identificado y medido magnitudes básicas, entre otras, masa, peso, volumen, densidad,
temperatura.

c) Se ha realizado alguna práctica de laboratorio para identificar identificado algún tipo de biomoléculas
presentes en algún material  orgánico. 

d) Se ha descrito la célula y tejidos animales y vegetales mediante su observación a través de
instrumentos ópticos. 

e) Se han elaborado informes de ensayos en los que se incluye el procedimiento seguido, los resultados
obtenidos y las conclusiones finales. 

9. Reconoce las reacciones químicas que se producen en los procesos biológicos y en la industria
argumentando su importancia en la vida cotidiana y describiendo los cambios que se producen.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado reacciones químicas principales de la vida cotidiana, la naturaleza y la industria.

b) Se han descrito las manifestaciones de reacciones químicas.

c) Se han descrito los componentes principales de una reacción química y la intervención de la energía
en la misma.

d) Se han reconocido algunas reacciones químicas tipo, como combustión, oxidación, descomposición,
neutralización, síntesis, aeróbica, anaeróbica. 

e) Se han identificado los componentes y el proceso de reacciones químicas sencillas mediante ensayos
de laboratorio.

f) Se han elaborado informes utilizando las TIC sobre las industrias más relevantes: alimentarias,
cosmética, reciclaje, describiendo de forma sencilla los procesos que tienen lugar en las mismas. 

10. Reconoce y analiza críticamente la influencia del desarrollo tecnológico sobre la sociedad y el entorno
proponiendo y valorando acciones para la conservación del equilibrio medioambiental.

Criterios de evaluación. 

a) Se ha analizado las implicaciones positivas de un desarrollo sostenible.

b) Se han propuesto medidas elementales encaminadas a favorecer el desarrollo sostenible.

c) Se han diseñado estrategias básicas para posibilitar el mantenimiento del medioambiente.

d) Se ha trabajado en equipo en la identificación de los objetivos para la mejora del medioambiente.

e) Se han reconocido los fenómenos de la contaminación atmosférica y los principales agentes
causantes de la misma. 
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